
 
 

ANUNCIO 
 
  
Título Contrato: del Contrato de Obras de “Cambio de  Cubierta Central del 
Mercado Municipal”  
Fase: Adjudicación Provisional.  
 
Mediante Decreto del Sr. Alcalde Acctal. nº 1127/2008, de  fecha 19 de noviembre de  
2008, se ha  procedido a la adjudicación provisional de la obra “ Cambio de Cubierta 
Central del Mercado Municipal”, conteniendo la parte dispositiva del mismo, entre 
otros, el siguiente contenido:   
 
“…SEGUNDO: Adjudicar provisionalmente a la mercantil CONSTRUCCIONES 
BEDOSO S.L.,  con C.I.F. B-38335303, el contrato  para la ejecución de las obras “ De 
Cambio de Cubierta Central del Mercado Municipal, por importe de  cincuenta  y dos 
mil  ciento noventa euros con cuarenta  y ocho céntimos de euros( 52.190,48)  y 
quedando determinado el importe del IGIC en la cantidad dedos mil seiscientos nueve 
euros con cincuenta  y dos  céntimos de  euros (2.609,52), con un plazo de  ejecución de  
un mes.  
TERCERO: Proceder a la publicación de dicha adjudicación provisional  en el Perfil 
del Contratante de este Ayuntamiento, así como a notificar el presente acuerdo al 
adjudicatario requiriéndole para que,  en el plazo de diez  días  hábiles  proceda a la 
constitución de  fianza definitiva por importe de  equivalente al 5% del precio del precio 
del contrato, es decir, la cantidad dedos mil seiscientos nueve euros con cincuenta  y dos  
céntimos de  euros (2.609,52.) así como el correspondiente seguro de responsabilidad  
civil. …” 
 
 Lo que se hace público de conformidad para  general conocimiento, y 
específicamente a  efectos de lo establecido en el artículo 135 de la Ley de Contratos del 
Sector Público. 
 
 En la Villa de El Sauzal, a diecinueve de noviembre de 2008.  
 

EL ALCALDE-ACCTAL., 
 
 
 
 
 

Fdo.: Daniel Ravelo González. 


